
Año de 1893. Sábado 29 de Julio Núm. 24.

DE LA PROTOÍCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECSOS DE SUSCRiCiON. PUNTO DE SUSCRlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, 2>o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Si& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penln- 
' sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríículo 1.“ del Cijdiyo Civil vigenlej

Sección primera.
PA.RTK OKICl.A.n

PRESIDENCIAJELCe^^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 38 de Julio de 1893.)

Sección cuarta.
JOITA PROIIICBL DE 1N8TDDCGI0N PÚfiUCA DE lALUflOUI).

RECTIFICACION.

En el Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al 13 del actual, aparece 
anunciada vacante corao de ambos sexos, la 
escuela incompleta de niños de Torrefombelli- 
da, dotada con 565 pesetas, la cual ha de pro
veerse en Maestro, según las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Valladolid 27 de Julio de 1893.—El Gober
nador Presidente, Roman Martin y Ber/iat.— 
El Secretario, Fernando Jíarralde y Lo29eiS.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

! Don Jaan Callero y Madriyal., Secretario de 
¿a Frema. Diputación provincial de Valla- 
do lid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión del día veintiuno del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las es
pecies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Julio los siguientes:

Pesetas. Ots.
Pación de pan de 70 decagramos » .28
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 7.5
Id. de paja de 6 id............... » 21
Litro de aceite......................... I 07
Quintal métrico de leña. ... 2 41
Id. de carbón....................... 8 39

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga pol
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.” B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolid á veintidós de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres.—Juan Ca
llejo.—V.® B.®, El Vicepresidente accidental, 
J. Herrero Olea.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Ricardo Ruiz Guerra.
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¿os en ella consignados,según lo dispuesto por 
la ley, por ser sesión extraordinaria.

Hechos dos ruegos á la Presidencia por dos 
señores Capitulares, entrando después en la 
orden dei día, se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Delegado de Hacienda de la pro
vincia manifestando: que es de la competen
cia dei Ayuntamiento el nombrar la Junta de 
Asociados, que con el mismo ha de acordar los 
medios de realizar la recaudación del encabe
zamiento de consumos, y el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado

El Ayuntamiento prestó su aprobación ála 
subasta celebrada para el cerramiento y cons
trucción de varios metros lineales del rio Es
gueva entre los puentes de la calle de Santia
go y Espolón Viejo, acordando se haga saber 
al rematante á los efectos oportunos.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del estado de la recaudación obtenida por to
dos conceptos en el mes de Abril próximo pa
sado.

Se concedieron varias licencias para revo
ques y obras solicitadas por particulares.

Se accedió á una instancia, pidiendo se colo
que por los obreros del Municipio la acera de 
baldosa en una casa de la calle de Panaderos, 
pasándose la cuenta del coste de las obras.

Se acordó la ejecución de varias obras pre
cisas en el Colegio de Caballería.

Se acordó colocar asfalto ó cemento Por- 
land en el patio de la Cárcel de Chancillería.

Se dió cuenta de un dictámen de la Comi
sión de Obras, al que acompaña la hoja de 
aprecio formada por el Arquitecto municipal 
para la expropiación total de la casa núm. 7 
de la calle de D. Alvaro de Luna, para la rea- 1 
lizacion del proyecto de ensanche de la calle 
de Alarcón y cierre de las de D. Alvaro de 
Luna, Figones y de la Montera, y después de 
una detenida discusión, á propuesta de un 
Sr. Capitular se designó una Comisión para 
que se entendiese con los propietarios, para 
ver de llegar á la avenencia que se desea, y el 
Ayuntamiento así lo acordó. .

El Ayuntamiento acordó estarse á lo acor
dado anteriormente respecto á la expropiación 
de una parte de casa de la calle de Francos.

Se acordó la ejecución de las obras necesa
rias en el Depósito administrativo; y que no 
habiendo partida para ellas en el presupuesto

1 vigente, se ponga en conocimiento de la Co
misión de Presupuestos á fin de que consigne 
en el venidero la cantidad necesaria para lle
var á efecto dichas obras; y una vez aprobado 
se forme por el Arquitecto municipal el pre
supuesto exacto de ellas y pliego de condicio
nes para poder anunciar la subasta conforme 
á la ley.

También se acordó llevar á efecto una pe
queña obra necesaria en la casa dei Guarda 

j del monte del Esparragal.
Se confirmó en propiedad el nombramien

to interino hecho por el Sr. Alcalde para la 
plaza de Auxiliar de jardines y paseos, que se 
hallaba vacante.

Se dió cuenta de un dictámen de la Comi
sión de Obras con motivo de una Real orden 
comunicada por el Ministerio de la Guerra 
sobre la busca de local donde instalar el De
pósito de Sementales.

Conforme con lo propuesto por la misma 
Comisión de Obras el Ayuntamiento aprobó 
la designación de terreno hecha por el Arqui
tecto de Ciudad para la construcción de una 
escuela en el barrio de los Vadillos.

Se acordó llevar á efecto varias reparacio
nes en el local que ocupa el Depósito de Se
mentales.

También se acordó llevar á efecto con los 
materiales que existen en los depósitos, la 
construcción de una alcantarilla en el atrio de 
la Iglesia de la Magdalena.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó tole
rar á un industrial la colocación de veladores 
para el despacho de refrescos ó bebidas en los 
soportales, frente á su establecimiento de la 
Plaza Mayor, bajo cierta condición.

Se nombró y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia una terna de seño
res Capitulares, para designar Vocal que en 
concepto de Concejal forme parte de la Junta 
provincial de Instrucción pública.

El Ayuntamiento confirmó en propiedad 
el nombramiento interino decretado por el 
Sr. Alcalde para una plaza de Escribiente va
cante en la Administración de Consumos.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la designación de una Vocal de la Comisión 
de Consumos para formar parte de la Subco-

MCD 2022-L5



188 BOLETIN OFICIAL

misión que ha de encargarse de la reforma de 
las Ordenanzas municipales.

Se acordó remitír á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de varios ven
dedores de aves en el Mercado del Val, pidien
do se limite el número de dichos puestos en 
el referido Mercado.

También se acordó remitir á informe de 
la misma Comisión una solicitud pidiendo el 
abono del capital é intereses de un censo.

Se vieron y acordó tramitar el estado de 
movimiento de fondos y el balance de las ope
raciones de contabilidad de Abril próximo pa
sado, con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 13 de Mayo de 1893.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José de 
Hornedo, y haciéndose constar queerasegunda 
convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Durante el período de interpelaciones y 
preguntas, se entabló una detenida discusión 
referente á la subida de precio en la carne 
que se expende en la población, encarecién
dose la necesidad de que el Ayuntamiento 
adopte alguna determinación, por tratarse de 
de un artículo de primera necesidad, y por 
resultado de las observaciones que sobre el 
particular se hicieron, se acordó nombrar una 
Comisión compuesta del Sr. Alcalde y seño
res Concejales encargados respectivamente de 
los Mercados y Matadero, para que averigüen 
las causas que originan el alza de dicho ar
tículo en esta Ciudad; y convocando al gre
mio de expendedores del mismo, vean los me
dios de conseguir cese la carestía que hoy se 
observa.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia participando ha acorda
do declarar la caducidad del aprovechamiento 
en el actual año forestal de 1892 al 93, visto 
el expediente de corta de varios pinos y leñas 
del pinar de Antequera, mediante hallarse 
desiertas las subastas anunciadas al efecto, y 
el Ayuntamiento acordó quedar enterado.

Después se dió cuenta de una comunica
ción del Sr, Delegado de Hacienda, en la que 
manifiesta: que con el fin de formalizar y sus
cribir el contrato de encabezamiento que este 

Ayuntamiento ha de realizar con la Hacienda 
por el impuesto de consumos y ejercicios eco
nómicos de 1893-9-1 al 1895-96 inclusives, y 
ruega se nombre una Comisión de la que for
me parte el Sr. Alcalde, con el fin de otorgar 
la correspondiente obligación de encabeza
miento que ha de tener lugar en dicha Dele
gación dé Hacienda, después que tenga efecto 
el nombramiento de la expresada Comisión, 
remitiéndose dos copias del acuerdo en que 
conste la autorización de la Comisión referida-, 
y por resultado de la detenida discusión que 
tuvo lugar, se procedió al nombramientó de 
la Comisión, acordándose se remitiese copia- 
per duplicado de este acuerdo al Sr. Delegado 
de Hacienda.

Se concedieron varias licencia.s para obras 
y revoques en edificios particulares.

Se acordó conceder á varios vecinos y pro
pietarios de las calles de D. Alvaro de Luna y 
adyacentes, licencia para construirun nuevo 
ramal de alcantarilla, que dará principio su 
acometida en otra general que pasa por la 
calle de la Lonja.

A indicación de un Sr. Capitular, se acor
dó que en lo.s dictámenes de la Comisión de 
Obras, se consignen los artículos de las orde
nanzas que al asunto se refieran.

Se concedió la autorización solicitada para 
la acometida y cerramiento en la calle de 
D. Alvaro de Luna; y respecto á unas parce
las, no en propiedad, sinó con carácter preca
rio y sin perjuicio de tercero, hasta tanto que 
éstas sean cubiertas con edificaciones, desapa
reciendo las servidumbres de luces y demás 
que hoy tienen, sin cuyo requisito no adqui
rirán los solicitantes la referida propiedad, 
debiendo presentar planos con cerramientode 
verja que pretenden.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino hecho por el Sr. Alcalde, para una 
plaza de Auxiliar de manguero.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una instancia de varios co
merciantes ó industriales de la Plaza Mayor, 
solicitando se rectifique el acuerdo tomado 
respecto á la colocación de puestos de horcha
ta en la Plaza.

Tambien se acodó remitir á la misma Co
misión de Policía una instancia pidiendo la
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concesión de puesto para la venta de horchata - 
-en la Plaza Mayor.

Igual tramitación se acordó dar á otra ins
tancia con igual objeto.

Se aprobó y acordó dar la tramitación co
rrespondiente á la inversión y distribución 
de fondos para el mes de Junio próximo.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no, para que proponga, una carta de un parti
cular de Madrid, ofreciendo un autógrafo de 
D. José Zorrilla que contiene el borrador del 
primer acto de una obra, con notas curiosas y 
dos firmas del immortal poeta. i

Se concedieron varios empadronamientos. • 
Se vieron y acordó archivar en la sección | 

correspondiente, varios partes remitidos por í 
los guardas de montes de Ciudad. !

Se dió cuenta del proyecto de presupuesto j 
para el año de 1893 á 94, y se acordó quede í 
cu Secretaría para que pueda ser examinado 
por los señores Capitulares, y que se convo- 
•que para el miércoles próximo á sesión ex
traordinaria, con objeto de proceder á la dis
cusión del mismo, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión eæiraodinaria del 19 de Mayo de 1893. | 
Abierta la sesión á las cuatro y cuatro de j 

la tarde, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ! 
D. José de Hornedo, y haciéndose constar que 
•era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y fué aprobada.

Enseguida el Sr. Alcade manifestó que el 
objeto de esta sesión extraordinaria es, como 
habrán visto los señores Capitulares en las 
médulas de convocatoria, el discutir y votar el 
proyecto de presupuesto que ha de regir du
rante el pró-ximo año económico de 1893 á 94.

Se dió lectura de la Memoria que la Comi- 
:sion acompaña al proyecto, y terminada que 
fué, en vista de observaciones hechas, se acor
dó dar principio á la discusión del presupues
to, y discutidos algunos capítulos y artículos, 
en vista de lo avanzado de la hora, el Ayunta
miento acordó suspender esta sesión y conti
nuaría en los días hábiles sucesivos.

Sesión ordi7iaria del 20 de Mayo de 1893.

Abierta la sesión á las cuatro y cuarto de 
la tarde, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. José de Hornedo, y haciéndose constar que 

era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y filé aprobada.

Durante el período de interpelaciones y 
preguntas, se tomaron los acuerdos siguientes;

Nombrar una Comisión que se encargue de 
estudiar un asunto relativo al cumplimiento 
de la instrucción de consumos en lo que se 
refiere al peso de los menudos de las reses.

Se acordó remitir á la Comisión nombrada 
para estudiar la reforma de las Ordenanzas las 
observaciones hechas respecto á la modifica
ción de los artículos de dichas Ordenanzas que 
tratan del peso que ha de tener el pan.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una carta dirigida al Sr. Alcalde por el 
Sr. D. Leovigildo Fernandez de Velasco, par
ticipando su toma de posesión del cargo de 
Diputado á Cortes por esta Circunscripción y 
ofrece sus servicios, y por resultado de la dis
cusión que tuvo lugar el Ayuntamiento acor
dó quedar enterado.

Se concedieron varias licencias para obras 
y reparaciones de edificios particulares.

Se acordó ejecutar varias reparaciones en 
la pared del Asilo de la calle de Panaderos, 
que la separa de la casa núm. 34.

A propuesta de la Comisión de Hacienda, 
se acordó reclamar de la Diputación Provin
cial, las cantidades que esta Corporación adeu
da al Municipio por los gastos que se originan 
en el entretenimiento del Laboratorio, insta
lado de común acuerdo por las dos Corporacio
nes Provincial y Municipal, y en caso de que 
la Diputación no acceda á reconocer como le
gítimos y procedentes los expresados créditos 
á favor del Municipio, se interpongan las re
clamaciones que procedan ante la Superio
ridad.

Se confirmó en propiedad el nombramien
to interino hecho por el Sr. Alcalde para una 
plaza de Escribiente, vacante en la Contadu
ría Municipal.

Se acordó reclamar de la empresa arren
dataria de la provision de cédulas personales 
el importe del recargo municipal en varios 
períodos.

Se acordó manifestar á la empresa arren
dataria del Contingente Provincial que la 
Corporación Municipal procurará satisfacer, 
según sus recursos se lo permitan, los débi-
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tos que desde luego reconoce por aquel con
cepto. ;

Se acordó delegar á la Alcaldía, auxiliada j 
por la Comisión de Hacienda para llevar á ; 
cabo el arrendamiento de puestos de los Mer- ! 
cados públicos.

Se aprobaron las condiciones formuladas 
para contratar el arriendo de puestos públicos 
v el lavadero de las Moreras, durante el año Í 
económico proximo, acordando se anuncien ' 
desde luego las subastas. !

Se acordó no poderse acceder á la preten-. | 
sien producida por el arrendatario de puestos Í 
públicos, relativa á rebaja del precio de con- 1 
trato y á que se entienda este prorrogado para | 
el año próximo. Í

Se acordó remitir á informe del Sr. Regi
dor Síndico una instancia producida sobre re
conocimiento de un censo. i

Se acordó el cambio de destino de un pues- t 
lo del Mercado del Val, y que la cesión que > 
el actual arrendatario hace á favor de otro in
dustrial, quede aquel obligado á’conservar 
como garantía el depósito que hizo hasta la ; 
terminación del contrato, constituyendo ade- ! 
más otro el nuevo poseedor para más seguri- | 
dad del buen cumplimiento del referido con- ' 
trato.

Se acordó significar al Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal, la gratitud que merece ¡ 
por las explicaciones técnicas que ha facilita- j 
do al Municipio respecto á la utilización de j 
varios aprovechamientos en un monte de Ciu- § 
dad, y que se lleve á cabo la operación de en
sayo de entresaca de pinos, siguiendo para ¡ 
ello los procedimientos que el Distrito indica j 
como necesarios. ¡

El Ayuntamiento aprobó los plazos que 
propone la Comisión de Hacienda, para el i 
pago de expropiación de una casa en la calle : 
de San Blas.

Se acordó no procede hacerse las limitacio- ’ 
nes que soliciten los expendedores de caza y 1 
aves en el Mercado del Val.

Se aprobó la designación que hace la Co
misión de Hacienda de un Sr, Capitular de su 
.seno, para formar parte de la especial de re
forma de las Ordenanzas. !

Se acordó la cesión de una caseta en el : 
Mercado del Val. 1

Se acordó acudir en súplica ante el Sr. Go- 1 

bernador civil do la provincia pidiendo la re
forma de una providencia dictada por dicha 
Superior Autoridad, al aprobar el presupuesto 
adicional, formado para el actual año econó
mico.

Se admitió la renuncia presentada del car
go de Administrador de consumos y se acordó 
confirmar en propiedad -el nombramiento in
terino hecho para este cargo por el Sr. Alcalde 
y el de Administrador del Depósito adminis
trativo.

Se concedió la propiedad de una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. (gober
nador civil de la provincia el extracto de se
siones celebradas en el mes de Abril último.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Obras una instancia pidiendo autorización 
para colocar una tubería para servicio de las 
casas de las calles Mantería, Labradores y Pla
zuela de la Cruz Verde.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se vieron y acordó archivar en la Sección 

correspondiente, varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad.

Continuó después la sesión extraordinaria 
relativa al presupuesto y fueron discutidos 
varios capítulos y artículos; y siendo la hora 
de las nueve de la noche se suspendió la sesión 
para continuaría en el día de mañana.

Día 24 de Mayo.

A las cuatro de la tarde y bajo la Presi
dencia del Sr. Arrimadas, continuó la sesión 
extraordinaria para la discusión del presupues
to, y habiéndose dado lectura al de ingresos, 
fueron discutidos los capítulos y artículos re
lacionados al mismo, y presentada una propo
sición para la rebaja de varios artículos de 
consumos incluidos en la tarifa, á propuesta de 
un Sr. Capitular, quedó dicha proposición en 
Secretaría, para que pudiera ser examinada, 
continuando mañana la sesión para ocuparse 
de discutiría, y el Ayuntamiento así lo acordó.

Día 25 de Mayo.

Dada por intentada la sesión ordinaria por 
no haber suficiente número de señores Con
cejales, continuó la extraordinaria de segunda 
convocatoria de presupuestos, y leída nueva
mente la proposición referida, fué discutida,
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terminando la del presupuesto de ingresos, y 
el Sr. Presidente levantó la sesión.

Sesión del 21 de Mayo de 1893.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
1a tarde bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
D. José de Hornedo, y haciéndose constar que 
era segunda convocatoria, se leyeron las actas 
de las extraordinarias celebradas el 19, 23, 24 
y 25 del actual y la ordinaria del 20 del mis
mo, las que fueron aprobadas, ratificándose 
los acuerdos tomados en las extraordinarias en 
conformidad á lo dispuesto por la Ley.

Tres señores Concejales pidieron se hiciera 
constar su adhesión á la proposición presenta
da pidiendo rebaja en las tarifas, y otro señor 
Capitular solicitó á su vez se hiciera constar 
su voto conforme con la mayoría.

Durante el período de interpelaciones y 
preguntas se acordó nombrar una Comisión 
especial que se encargue de ultimar con toda 
urgencia las gestiones para adquirir local don
de instalarse el 4.° Depósito de caballos se
mentales, autorizándose al Sr. Alcalde para 
que la designase.

Un Sr. Capitular pidió el traslado de un 
aguaducho establecido á la entrada de los pa
seos del Campo Grande á otro sitio más con
veniente, donde no moleste el tránsito públi
co y no perjudique los intereses de la arren
dataria del Chalet, por ei que paga una renta 
respetable, y por resultado de las observacio
nes que se hicieron, se acordó que el Sr. Al
calde proceda en el asunto como estime con
veniente.

Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia transcribiendo otra del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de la Guar
dia civil de esta provincia, en la que participa 
se le ha comunicado por la Superioridad, que 
en vista de que han sido infructuosas las ges
tiones practicadas en Valladolid y Medina del 
Campo para encontrar mediante el mismo al
quiler que hoy se paga, casa á propósito para 
alojar la referida fuerza, distribuya ésta entre 
los puesto.s inmediatos de modo que quede re
ducida, para que por el mismo alquiler pueda 
encontrarse una casa cuartel de buenas condi
ciones, y se acordó remitir dicha comunica
ción à la Comisión de Obras, para que, oyen

do al Sr. Teniente Coronel de la Guardia civil, 
proponga lo que estime conveniente repecto á 
la cesión de terreno para la construcción de 
un nuevo cuartel.

Se acordó pasar á la misma Comisión ^e 
Obras una comunicación de D. Leandro Ruiz 
manifestando que deseando que la inaugura
ción de la calle de Colmenares pueda tener lu
gar el día 1." de Junio próximo, lo pone en 
conocimiento de la Corporación municipal pa
ra que se haga cargo de la referida calle, como 
así bien de su urbanización, para que si aque
lla lo estima oportuno, proceda á la recepción 
de la referida calle.

Se aprobó y acordó remitir para la suya á 
la Junta municipal un convenio celebrado por 
el Sr. Alcalde para la expropiación de una 
casa en la calle de D. Alvaro de Luna.

Se concedieron varias licencias para edi
ficaciones y reparaciones de edificios parti
culares.

En vista de no haber concurrido licitado
res á la segunda subasta anunciada para con
tratar el lavado de ropa blanca interior de los 
presos pobres de la Cárcel del partido durante 
el próximo año económico, se acordó autorizar 
al Sr. Alcalde para que realice dicho servicio 
por administración.

El Ayuntamiento prestó su aprobación á 
las subastas celebradas para contratar el su
ministro de pan y rancho á los presos pobres- 
de la Cárcel del partido y la rasura de los mis
mos, durante el año económico próximo, acor
dando se remitieran los expedientes al Sr. Al
calde á los efectos oportunos.

Se aprobaron las condiciones presentadas- 
para contratar el suministro de impresiones y 
papel para las oficinas y dependencias muni
cipales, durante el año económico próximo, y 
se acordó anunciar desde luego la subasta por 
el término de diez días, en razón á considerar
se urgente dicho servicio.

Se acordó adquirir varios ejemplares del li
bro que con el título de «Vallisoletanos ilus
tres,» ha publicado el Sr. D. Juan Ortega y 
Rubio, con destino algunos de ellos á la Bi
blioteca municipal y sirvan los restantes de 
premio extraordinario á los alumnos de las 
escuelas que más se distingan en los próximos 
exámenes.

Se acordó no pensar en la adquisición de
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nn autógrafo de D. José Zorrilla mientras el 
Ayuntamiento no tenga pleno conocimiento 
de que se trata del original auténtico.

Se acordó contestar á la Comisión creada 
en Orense para erigir una estatua á D.^ Con
cepción Arenal, que la carencia de recursos 
de este Municipio le impide contribuir como 
hubiese deseado, á la. subscripción abierta 
para el indicado objeto.

Se acordó fijar la renta de un iocal donde 
se halla instalada una escuela pública de ni
ños, llevando este asunto á la Junta munici
pal para su aprobación, y se encargue al Ar
quitecto municipal se ocupe desde luego en 
la formación del proyecto de dos escuelas en 
el edificio titulado «Los Doctrinos.»

Se resolvió estar á lo acordado en las ins
tancias promovidas por dos industriales y va
rios vecinos de la Plaza Mayor, respecto á la 
colocación en este sitio de puestos de horcha
tería.

Se concedió licencia para reformar un pan
teón de familia en el Cementerio general.

Se desestimó la reclamación producida por 
varios vecinos de la calle de Panaderos, de
nunciando una fábrica de alfarería estableci
da en la calle de la Cadena.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía una instancia de un Guardia 
municipal pidiendo socorro para que su esposa 
pueda salir á tornar baños.

Se concedió una traslación de vecindad.
Se vieron y acordó archivar en la sección 

correspondiente, varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad, con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Valladolid Ayuntamiento 10 de Junio de 
1893.

El Ayuntamiento aprueba el extracto que 
antecede, acordando remitirle al Sr. Goberna
dor para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia. Así resulta del acta de este 
día, de que yo el Secretario certifico: jPelipe 
Cibrán.—V.° B.\ El Alcalde, José de Hor
nedo.

NüM. 2.156.
Alcaldía constitucional de 

SiOmoviejo.
Por renuncia voluntaria del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la Secretaría 

de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de setecientas pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos del Municipio.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán • 
sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas- 
de los demás documentos que exije la ley en 
estos casos, y dentro del término de 20 días 
contados desde la inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pasados los cuales so 
proveerá.

Lomoviejo y Julio 18 de 1893.—El Alcal
de, Modesto Rico.

Sección quinta.

NúM. 2.168.

Gomisario de Guerra Saterventor de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándoso adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada 
añeja, paja para pienso y leña, pueden los- 
que gusten vender dichos artículos, presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el día .9 de Agosto próximo á. 
las once de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autorizada, que en. 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de la Ad- 
ministración Militar, que la cebada se propon
drá por quintales métricos y las ventas que s& 
hagan están sujetas á los impuestos vigentes.

Valladolid 27 de Julio de 1893.—Julio- 
Rubio.

Talón núm. 503.

Secciort sexta.
T’ÉRDIDÆ.

El día 21 del actual desapareció del campo- 
de Villanubla, un pollino de tres años, pelo- 
cardino, de alzada regular, con el pelo del 
vientre blanco, entero.

Se suplica á las autoridades que si tienen, 
conocimiento de donde se halla, lo participem 
al dueño Cayo Valentin González, quien gra
tificará el hallazgo.

Talón núm. 502.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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